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ORDENANZA Nº 509/2024.- 
UBAJAY, 14/10/2024.- 

VISTO: La solicitud de escrituración del inmueble, peticionada por el Sr Juan Carlos Velázquez, 
DNI Nº 26.655.640, beneficiario de vivienda, casa Nº 4, Bulevar Palmar Yatay, del “PROGRAMA 
FEDERAL DE VIVIENDAS Y MEJORAMIENTO DEL HABITAT DE PUEBLOS 
ORIGINARIOS Y RURALES”; y, 

CONSIDERANDO: Que en cumplimiento del convenio, firmado oportunamente, como 
también toda documentación de pago y cancelación total de cuotas pactadas, resulta oportuno dar 
curso al expediente Nº 01/2024 del DEM.- 

Que existe, en dicho expediente, toda documentación respaldatoria a los 
fines de plasmar la escrituración en favor del Sr Velázquez.- 

Que para la realización de los trámites pertinentes para la obtención del 
título de propiedad, se considera necesaria la autorización del Concejo Deliberante.- 

Que el “PROGRAMA FEDERAL DE VIVIENDAS Y 
MEJORAMIENTO DEL HABITAT DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y RURALES”, llevado a 
cabo en la Localidad de Ubajay, permite la regulación dominial del titular siempre y cuando exista 
el pago total del convenio pactado.- 

Que en concordancia con lo expuesto en el párrafo que precede, se 
observa oportuno acceder a lo solicitado, consistente en la escrituración del LOTE 7, partida 
provincial Nº 170.098, plano mensura 62502, con una superficie 203 m².- 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE UBAJAY, 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA: 

Art. 1º: AUTORIZASE al D. E. M., en la persona de la Presidente Municipal y Secretario de 
Gobierno, a subscribir la documentación necesaria para su escrituración a nombre del Sr Juan 
Carlos Velázquez, DNI Nº 26.655.640, del inmueble individualizado como LOTE 7, partida 
provincial Nº 170.098, plano mensura 62502, con una superficie 203 m², en razón de las 
consideraciones vertidas supra y atento haber cumplimentado la requisitoria correspondiente.- 

Art. 2º: DISPÓNESE que los gastos de escrituración, serán por cuenta del beneficiario.- 

Art. 3º: ANÉXESE al presente el plano de mensura acompañado.- 

Art. 4º: DE FORMA.- 
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DECRETO Nº252/2024 

18/10/2024 

VISTO: …CONSIDERANDO:  …POR ELLO: LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

DECRETA: Art.1º: PROMULGASE en todos sus aspectos la Ordenanza Nº509/2024 del 

Concejo Deliberante de Ubajay, sancionada en sesión ordinaria del día 14 de octubre de 2024. 

Art.2º: PASE a las áreas que corresponda para su toma de razón y cumplimiento. -Art.3º: DE 

FORMA. -                                            

 

 

ORDENANZA Nº 510/2024.- 
UBAJAY, 28/10/2024.- 

VISTO: Que mediante Ordenanza Nº 478/2023, Nº 498/2024, Nº 501/2024, Nº 505/2024 y Nº 
507/2024, se ha establecido el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos para el año 2024; 
y, 

CONSIDERANDO: Que el presupuesto es una herramienta imprescindible para el adecuado y 
transparente manejo de los fondos públicos.- 

Que resulta necesario incorporar al presupuesto los saldos provenientes 
de Ingresos Corrientes del Municipio, como así también la pérdida definitiva del ejercicio anterior 
que se acompaña. - 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE UBAJAY, 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA: 

Art. 1º: Modifíquese el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos del ejercicio 2024 en los 
rubros y partidas que se exponen en el Anexo I, que forma parte de la presente Ordenanza. -  

Art. 2º: De forma. - 

                                                                                      ANEXO I 
                               CALCULO DE RECURSOS 2024  

1 INGRESOS CORRIENTES  IMPORTE 

1.1.1.1 BARRIDO Y LIMPIEZA $                 300.000,00 

1.1.1.2 INSPECCIÓN E HIGIENE $            10.000.000,00 

1.1.2.1 CONTRIBUCIÓN ENERSA $              5.000.000,00     

2 INGRESOS DE CAPITAL  

2.1.4 RESULTADOS DEL EJERCICIO ANTERIOR $          - 18.986.321,04 

3 OTROS INGRESOS  

3.7 CONVENIO CONCEJO PROVINCIAL DEL MENOR $                 810.000,00 

3.2 CONVENIO PARQUES NACIONALES $            20.000.000,00 

 TOTAL  $            17.123.678,96 

 
 

                              PRESUPUESTO DE GASTOS 2024  
1 ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y GOBIERNO IMPORTE 

1.1.2 CARGAS SOCIALES $              8.000.000,00 

1.7 HONORARIOS DE TERCEROS $              3.000.000,00 
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2 DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL  

2.1.1 ASISTENCIA DIRECTA $                 313.678.96 

2.13 CONVENIO CONCEJO PROVINCIAL DEL MENOR $                 810.000,00 

2.18 PROGRAMA UBAJAY ENTRE TODOS $              4.000.000,00    

3 OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA  

3.1 SERVICIOS PÚBLICOS $                 500.000,00 

3.2 MANTENIMIENTO VEHICULAR  $                 500.000,00 

 TOTAL $          17.123.678,96 
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DECRETO Nº303/2024 

31/10/2024 

VISTO: …CONSIDERANDO:  …. POR ELLO: LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

DECRETA: Art.1º: PROMULGASE en todos sus aspectos la Ordenanza  Nº510/2024 del 

Concejo Deliberante de Ubajay, sancionada en sesión ordinaria del día 28 de octubre de 2024.-

Art.2º: PASE a las áreas que corresponda para su toma de razón y cumplimiento. -Art.3º: DE 

FORMA. -                                            

 

ORDENANZA 511/2024.- 
UBAJAY, 28/10/2024.- 

VISTO: Las dificultades de determinado sector de la población para acceder a su terreno propio 
y/o vivienda, la ausencia de una herramienta precisa que permita al Municipio remediar tal 
circunstancia; y,  

CONSIDERANDO: Que las disposiciones plasmadas en Ordenanzas Nº 015/1998, Nº 
176/2015 y Nº 492/2024, no se encuentran debidamente claras y precisas para cada caso en 
particular.- 

Que el Artículo 14 bis de la Constitución Nacional garantiza el acceso a 
una vivienda digna.-  

Que el Artículo 25 de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos enuncia 
la necesidad de hacer efectivo el derecho de todos los habitantes a una vivienda digna, mediante 

una política concertada con los Municipios, con el aporte solidario de los interesados.-  
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Que el Estado debe participar activamente en el mercado de suelo como 
un agente fundamental para incorporar y redistribuir los beneficios, regulando y controlando su 
expansión y proveyendo una oferta de tierras accesibles para los que carecen de vivienda propia.- 

Que, en este sentido, un adecuado manejo de la tierra debe propender a 
concretar recursos disponibles para planes de viviendas, terrenos y para el aprovechamiento 
integral de los mismos en la incorporación de servicios a la población.- 

Que es necesaria la creación de una nueva y única herramienta que permita 
desarrollar dentro del Municipio los planes Nacionales, Provinciales y Municipales destinados a 
facilitar el acceso a un terreno y/o vivienda.-  

Que futuras sesiones de tierras municipales no queden a criterio y/o 
capricho del funcionario actuante.- 

Que las adquisiciones y/o enajenaciones municipales deben de estar 
consensuadas por los Poderes Ejecutivo y Legislativo, como lo estipula en la Ley 10.027.-  

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE UBAJAY, 
SANCIONA CON FUERZA DE  ORDENANZA: 

Art. 1°: Derogase las Ordenanzas Nº 015/1998, Nº 176/2015 y Nº 492/2024. 

Art. 2º: Créase el Banco Municipal de Tierras de Ubajay, el que estará integrado por los 
inmuebles actualmente de Propiedad Municipal, más aquellos que se incorporen al Dominio 
Municipal con el objeto de constituir una reserva de tierras.- 

Art. 3º: El Banco Municipal de Tierras se conformará, de manera automática, con:  
a) Lotes y/o fracciones de carácter privado que actualmente integran el Patrimonio Municipal.- 
b) Donaciones y/o legados sin cargo específico provenientes de organismos no gubernamentales, 

personas físicas o jurídicas.-  
c) Transferencia de tierras provenientes del Estado Nacional y/o Provincial y/o de sus 

organismos descentralizados y/o entes autárquicos.- 

a) Solicitar al Concejo Deliberante la autorización para la escrituración de los terrenos.-  

b) Disponer de un libro de actas en forma regular a efectos de dejar plasmada la voluntad de la 
Comisión Evaluadora del Banco Municipal de Tierras, respecto a los temas analizados por ella.- 

DE LA ADJUDICACIÓN A PARTICULARES 

Art. 9º: Determínese que los terrenos o viviendas sociales municipales, construidas por éste, tendrá 
como único destino a personas físicas en forma directa o a través de las firmas de los convenios 
respectivos, que hayan cumplimentado todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
presente ordenanza.- 

Art. Nº 10: Serán requisitos a cumplimentar en forma obligatoria para acceder a terrenos y/o 
viviendas sociales, lo siguiente: 

a) Ser mayor de 18 años.- 
b) Demostrar domicilio y residencia efectiva, mayor a 5 años en la Jurisdicción Municipal de 

Ubajay.- 
c) No poseer lote y/o vivienda propia, debiéndose obtener el correspondiente informe.- 
d) Disponer de ingresos a los efectos de ser evaluados por la C.E. del B.M.T., para su 

adjudicación.- 
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e) No haber sido beneficiado por planes de vivienda de cualquier tipo o créditos hipotecarios para 
compra de vivienda.- 

f) Estar inscriptos en el Registro de Aspirantes para Terreno y/o Viviendas Social.- 

Art. 11º: Los adjudicatarios de terrenos deberán obligarse a presentar Plano de Mensura y 
construcción, dentro del plazo de 12 meses del acto de adjudicación, a su costo.-  

Art 12º: Para la adjudicación de Terrenos y/o Viviendas destinados a particulares, se deberá realizar 
por sorteo ante Escribano Público. Sin perjuicio de lo establecido supra, el DEM, podrá disponer 
la entrega de terrenos y/o viviendas sociales, excepcionando el método regular de adjudicación a 
vecinos de Ubajay, para aquellos casos que su condición socioeconómica debidamente demostrada 
así lo amerite.- 
De tal adjudicación deberá dar comunicación a las autoridades de la C.E. del B.M.T., con copia al 
Concejo Deliberante a sus efectos.- 

DE LAS FORMAS DE PAGO Y SU VALOR  

Art. 13º: Los terrenos y/o viviendas, se abonarán en la Oficinas Municipales respectivas o vía 
trasferencia Bancaria, a través de las siguientes modalidades: 

a) De contado.- 
b) Con entrega y saldo en cuotas, bajo las formas establecidas por la Comisión Evaluadora del 

Banco Municipal de Tierras.- 
c) Establézcase el precio de 20 UF (veinte Unidad Fija), por metro cuadrado de terreno social.-  
d) Para la entrega de terreno más vivienda, el valor surgirá de lo establecido en el inc. c) más la 

conversión del valor de adquisición de la vivienda en UF que fije el DEM, tomando en 
consideración los costos de construcción.- 

              
Art. 14º: Para el caso de pago en cuota se establece: 

a) En ningún caso podrá superar  los 30 años, y a un valor de cuota no menor de 35 UF 
(Unidad Fija).- 

b) Para los programas de refinanciación, se fijará la tasa de interés establecida por el DEM 
para cobro de morosos.- 

c) Para ésta modalidad de pago, será obligatorio la constitución por parte del beneficiario de 
un seguro de vida en favor del Municipio de Ubajay.- 

d) El monto de dicho seguro será determinado por el valor asignado al terreno adquirido o 
vivienda social construida y entregada.- 

 
Art. 15º: Cuando los adquirentes incumplieran el pago de cinco (5) cuotas  alternadas o tres (3) 
consecutivas serán notificados para regularizar su situación y en caso de persistir la mora será 
derivado para su cobro judicial a través del Área de Rentas Municipales.-  

Art. 16º: Si la mora en el pago se presentara antes de la firma de la escritura traslativa de dominio, 
la Comisión Evaluadora del Banco Municipal de Tierras, tendrá la facultad de recuperar el 
inmueble, reintegrando al adjudicatario el capital nominal abonado,  con deducción de  los gastos 
administrativos y registrales generados.- 

DE LA ESCRITURACIÓN 
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Art. 17º: Aprobada la adjudicación del inmueble, se procederá a la suscripción de un contrato 
cuyas pautas mínimas serán las siguientes: 

a) Obligatoriedad de NO ceder, ni alquilar el bien, hasta tanto se produzca escrituración y se 
adquiera la nuda propiedad.- 

b)  Inclusión de una clausula donde se establezca que la escritura traslativa de dominio se otorgará 
una vez abonado el total del valor de la propiedad en cuestión, o en casos excepcionales 
debidamente considerados por la C.E. del B.M.T.- 

c)  Mención de los plazos estipulados en el Art. 11º para presentación de planos, construcción y 
habitación.  

d) El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos dará lugar a la caducidad de la 
adjudicación.- 

Art. 18º: Los gastos de escrituración, mensura, como todo honorario profesional interviniente, 
serán a cargo del adjudicatario; excepto cuando la C.E. del B.M.T., determine lo contrario bajo 
razones debidamente fundamentadas.-  

Art. 19º: Autorizase al DEM a suscribir toda escritura traslativa de dominio, previa autorización 
del Concejo Deliberante, como así también toda la documentación necesaria, en favor de los 
beneficiarios de Terrenos y Viviendas Sociales Municipales otorgadas y a otorgar, con tenencia 
precaria e individualizados a través de las áreas municipales pertinentes, con la específica 
intervención del Área de Catastro Municipal y el acuerdo de la C.E. del B.M.T.-    

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Art 20º: La Comisión Evaluadora del Banco Municipal de Tierras, no podrá vender o permutar 
los espacios públicos o aquellos inmuebles que formen parte del Patrimonio Histórico y Cultural 
de la Ciudad de Ubajay.- 

Art. 21º: El adquiriente por este sistema no podrá disponer la venta del inmueble hasta el pago 
total del mismo y su escrituración.-  

Art. 22º: La Municipalidad de Ubajay podrá acordar la venta de terrenos con Empresas de la 
localidad, que soliciten provisión de terrenos y/o viviendas, para sus empleados y que carezcan de 
la misma. O cuando la Empresa justifique la contratación de más trabajadores, por incremento de 
la producción o creación de nuevos puestos de trabajo.-  

Art. 23º: Para lo establecido en el artículo precedente, la Municipalidad, podrá proveer los servicios 
básicos que establece la Ordenanza Nº 100, Art. 10.- 

Art. 24º: Para la adquisición del/los  terreno/s, la Empresa, deberá realizar un convenio particular 
con el Municipio de Ubajay.- 

Art. 25º: La presente ordenanza será de aplicación para la regularización dominial de todos 
aquellos terrenos y/o viviendas sociales entregadas a particulares en gestiones anteriores a la 
presente, siendo autoridad competente a los efectos de la regularización, las autoridades de la C.E. 
del B.M.T., (instituido en Art. 6º).-   

Art. 26º: Dispónese un plazo de 30 días contados a partir de la sanción de la presente, a efectos 
de la conformación de la C.E. del B.M.T.- 

Art. 27º: De forma. 
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DECRETO Nº304/2024 

31/10/2024 

VISTO: …CONSIDERANDO:  …POR ELLO: LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

DECRETA:      Art.1º: PROMULGASE en todos sus aspectos la Ordenanza  Nº511/2024 del 

Concejo Deliberante de Ubajay, sancionada en sesión ordinaria del día 28 de octubre de 2024.- 

Art.2º: PASE a las áreas que corresponda para su toma de razón y cumplimiento. Art.3º: DE 

FORMA. -                                                                                

 

ORDENANZA Nº 512/2024.- 
UBAJAY, 28/10/2024.- 

VISTO: La Ordenanza Nº 462/2023 de fecha 21/06/2023; y, 

CONSIDERANDO: Que mediante dicha Ordenanza el Concejo Deliberante de Ubajay, 
autorizó la donación al Instituto Autárquico Provincial de la Vivienda, para la construcción de 20 
viviendas.- 

Que hasta la fecha no existe ninguna coacción para su escrituración en 
favor del Ente y que en la actualidad y por información procedente del IAPV, no existe posibilidad 
que se proceda a construir las viviendas acordadas, y su escrituración.- 

Que en cuanto a la realidad económica suministrada y de público 
conocimiento, el IAPV, no posee un programa para dar curso a la necesidad de vivienda que 
demanda la comunidad.- 

Que la Ordenanza Nº 462/2023 de fecha 21/06/2023, establecía la 
donación de una superficie de 20.111,11m², con los siguientes datos catastrales: Departamento 01, 
Partida Nº161.941, Matricula Nº133885, plano de mensura Nº 52167.- 

Que en el Art. 2º de esa norma establecía la autorización, al DEM, para 
la suscripción de escritura traslativa de dominio, vía donación al mencionado Instituto.- 

Que consecuentemente y a fin de ser utilizada por esta corporación se 
entiende procedente, derogar la Ordenanza Nº 462/2023 de fecha 21/06/2023, para disponer del 
mencionado inmueble a efectos, de mejorar la demanda habitacional existente.- 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE UBAJAY, 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA: 

Art. 1º: DERÓGASE, en todos sus términos la Ordenanza Nº 462/2023 de fecha 21/06/2023 y 
por las razones invocadas en el considerando precedente.- 

Art. 2º: DE FORMA.- 

 
DECRETO Nº30/2024 

31/10/2024 

VISTO: …CONSIDERANDO:  …POR ELLO: LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

DECRETA:       Art.1º: PROMULGASE en todos sus aspectos la Ordenanza  Nº512/2024 del 

Concejo Deliberante de Ubajay, sancionada en sesión ordinaria del día 28 de octubre de 2024.-



 
 

18 
 

Art.2º: PASE a las áreas que corresponda para su toma de razón y cumplimiento. -Art.3º: DE 

FORMA.                                                                                                                 

 
 

 RESOLUCIÓN Nº 10/2024.- 
UBAJAY, 14/10/2024.- 

VISTO: La Resolución Nº 13/2024, del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San José; 

y, 

CONSIDERANDO: Que, conforme a la disposición mencionada precedentemente, establece la 

aceptación de donación de un inmueble con destino, a un posible y futuro, construcción de 

Hospital Zonal, en el ejido de San José.- 

Que este terreno fuera donado oportunamente y con este destino por la 

Sra Dora Adami.- 

Que en acuerdo con lo plasmado en Resolución Nº 13/2024, del HCD 

San José, se observa oportuno apuntalar dicha solicitud en la cual, al llevarse a cabo, se ven 

beneficiados cada uno de los habitantes no solo de la ciudad de San José, sino de todo el 

departamento Colón.- 

 
POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE UBAJAY, 
SANCIONA CON FUERZA DE RESOLUCION: 

Art. 1º: Declárese de Interés Municipal, la resolución Nº 013/2024, del HCD de la 
Ciudad de San José, en todo y cuanto reza la misma.- 

Art. 2º: Anéxese a la presente, Resolución Nº 013/2024 del HCD de San José, Entre 
Ríos.- 

Art. 3º: De Forma.- 
 
RESOLUCIÓN N° 13/2024 

VISTO: Que en fecha 23 de julio del año 2024 el Sr. Raul Trucco, hace uso de la Banca Ciudadana 
Ordenanza N°15/2019, en el espacio cedido por la Comisión Ordinaria N°11.- 

Que en virtud de la ORDENANZA N° 23/2015 (Modificada por Ord. 39/2017), art. 1, inc. 
G); es que se pretende su declaración de Interés Municipal.- 
CONSIDERANDO: Que en dicha fecha el Sr. Trucco Raúl expone su interés y el de las demás 
personas que suscriben el pedido del uso de la Banca Ciudadana ,los Sres Andrés Colombo, Oscar 
Colombo, Martin Cauzi y las Sras. María Laura Gaioli de Trucco, Nora G. Barreto.- 
Que sus intereses expresados son "informar al HCD de la ciudad de San José, lo llevado adelante como ciudadanos, 

para que el terreno donado por la Sra Adami para uso de la construcción de un hospital en el ejido de San José".- 

Que, siendo que el inmueble, sobre cuyo interés persiguen los suscriptos, se encuentra emplazado 

físicamente en la jurisdicción del Municipio de San José.- 

Que es dable  destacar además el fin altruista que persiguen los mismos. Teniendo como objetivo, 

obtención de la aceptación, de la donación del inmueble, por parte del "Hospital San Benjamín" de 

pertenencia provincial; para luego realizar allí la construcción de un Hospital Zonal, que brinde atención 
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médica al Departamento Colón y sus habitantes siendo el derecho a la Salud una necesidad fáctica en 

nuestro Departamento Colón y cuyo derecho es de raigambre Constitucional.- 

Que la participación ciudadana es fundamental para el desarrollo de proyectos que 
beneficien a la comunidad. - 

Que considerando lo estipulado en la ORDENANZA N° 23/2015 (Modificada 
por Ord. 39/2017), art. 1, inc. G); se solicita su declaración de Interés Municipal.- 

Por ello: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN JOSÉ 
SANCIONA CON FUERZA DE: RESOLUCIÓN    

Artículo N° 1: Declárase de interés municipal el proyecto de construcción del Hospital Zonal en 
la localidad de San José, Entre Ríos. 

Artículo N° 2: Expresar preocupación por las demoras en la aceptación de la donación del terreno 
propiedad de la Sra. Dora Adami, por parte del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, para su realización. 

Artículo N° 3: Remítase copia de la presente resolución a los Concejos Deliberantes del 
Departamento Colón para que adhieran a la misma, y al Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos 
para su conocimiento y efectos pertinentes. 

Artículo N° 4: De forma. 
Dada en la Sala de Sesiones “Alejo Peyret” del Honorable Concejo Deliberante de San José, el día martes 
17 de  septiembre  de 2024, Acta N° 1217.- 

  

DECRETO Nº 253/2024.- 
UBAJAY, 18/10/2024.-  
VISTO: CONSIDERANDO:.POR ELLO, LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY, 

DECRETA: Art.1º: PROMULGASE en todos sus aspectos la Resolucion   Nº10/2024 del 
Concejo Deliberante de Ubajay, sancionada en sesión ordinaria del día 14 de octubre de 2024. 
Art.2º: PASE a las áreas que corresponda para su toma de razón y cumplimiento. - Art.3º: DE 
FORMA. -                                            

 

DECRETO Nº 248/2024.- 
UBAJAY, 18/10/2024.- 
VISTO: CONSIDERANDO: … POR ELLO, LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY, 

DECRETA: Art. 1º: Otorgase a todas aquellas agentes femeninas que laboran para esta 
corporación municipal como personal de planta permanente, prestadores de servicio, 
contratados de manera directa exceptuándose aquellas que llevan a cabo tareas eventuales, la 
suma de pesos diez mil ($ 10.000) en concepto de reconocimiento por el DIA DE LA 
MADRE. -Art. 2º: Pase a las Áreas que corresponda a efectos de su toma de razón de 
imputación. -Art. 3º: De forma. -                                            

 

 

DECRETO Nº249/2024 

UBAJAY, 17/10/2024 

VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: Art. 1º:  AUTORIZACE la instalación y puesta en funcionamiento de los equipos 

de constatación de infracciones de tránsito-cinemómetros fijos-, en los puntos de emplazamiento 

detallados en el anexo único que forma parte de la presente Art.2º: REQUIERASE al proveedor 
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de los equipos autorizados en el art 1°, que la tecnología a utilizarse para la constatación de las 

infracciones de tránsito deberá ser actualizada periódicamente en base a los estándares 

contemporáneos de calidad y servicio, de acuerdo a la normativa vigente y a los requerimientos 

viales de la localidad de Ubajay.Art. 3°: DE FORMA.  

 
 

DECRETO Nº250/2024 
UBAJAY 17/10/2024 
VISTO:  …CONSIDERANDO: POR ELLO LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

UBAJAY DECRETA:  ART 1°: Se aprueba la implementación de notificaciones electrónicas-
constitución de domicilio legal electrónico en la localidad de Ubajay, con el propósito de establecer 
un sistema practico y ágil. 
Art 2°: las notificaciones que se realicen de manera electrónica serán válidas y eficaces para todos 
los efectos legales en el ámbito de la administración pública municipal en la localidad de Ubajay. 
Art 3°: el ciudadano deberá proporcionar a partir de la entrada en vigencia del presente decreto, 
una casilla de correo electrónico a los efectos de recibir las notificaciones correspondientes, 
informando el mismo a la casilla de correo municipalidad@ubajay.gob.ar . 
Art 4°. En la primera presentación que realice ante cualquier dependencia publica, el ciudadano 
deberá constituir domicilio legal electrónico, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los 
estrados de la dependencia interviniente. Este domicilio se mantendrá en caso de intervención de 
la autoridad de aplicación. 
Art 5°: Instrúyase a las dependencias públicas de la Municipalidad de Ubajay, a fin de requerir un 
correo electrónico a todo ciudadano que se presente ante sus oficinas, proveyendo a tal efecto la 
“Declaración Jurada de Domicilio Electrónico” que se adjunta a la presente como Anexo I, la cual 
deberá ser suscripta por el ciudadano y remitida en formato digital a la casilla de correo 
municipalidad@ubajay.gob.ar . A partir de ese momento, la dependencia publica posibilitara en 
caso de ser posible, la continuación del   trámite que se encuentre gestionando, de manera ágil y 
remota, sin necesidad de tener que requerir, salvo expresa necesidad, la comparecencia presencial 
del ciudadano. 
Art 6°: cuando se reciba el correo electrónico con la notificación, el vecino tendrá un plazo de diez 
(10) días para expresar su voluntad de modificar su casilla de correo electrónico, en caso de 
desearlo. 
Art. 7°: La Municipalidad de Ubajay, se compromete a garantizar la confidencialidad y seguridad 
de los datos personales de los ciudadanos en el marco de las notificaciones electrónicas y la 
constitución de domicilio legal, de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de 
datos. 
Art. 8°: la implementación de notificaciones electrónicas-constitución de domicilio legal 
electrónico en la localidad de Ubajay, incluirá acciones de difusión y capacitación para informar a 
los ciudadanos sobre el uso de las notificaciones electrónicas y los requisitos para la constitución 
de domicilio legal. 
Art. 9°: De forma.                             
 

DECRETO Nº254/2024 
UBAJAY 18/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

UBAJAY DECRETA    Art. 1º: AUTORIZASE a la Secretaría de Hacienda Municipal de Ubajay, 
a imputar y pagar gastos ocasionados con motivo de la realización de distintos y diversos eventos 

mailto:municipalidad@ubajay.gob.ar
mailto:municipalidad@ubajay.gob.ar
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culturales, que se realicen en beneficio de la comunidad de Ubajay, dispuestos por el D.E.M. y que 
eventualmente superen el margen de una resolución del responsable del área pertinente.-Art. 2º: 
AUTORIZASE a la Secretaría de Hacienda Municipal, de acuerdo el estado de necesidad y/o 
urgencia por parte del D.E.M., a efectuar transferencias de cuentas dentro del presupuesto 

municipal.-Art. 3º: De forma.-                                                        

  

DECRETO Nº255/2024 
UBAJAY 22/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

UBAJAY DECRETA:         Art. 1º: Disponese el otorgamiento al agente Municipal don Franco Sixto, 

Legajo Nº 11, la categoría N°5 del escalafón municipal, a partir del mes de octubre de 2024, de acuerdo a 
lo plasmado en el presente considerando.- Art. 2º: Pase a las áreas que correspondan para su toma de 

razón.- Art. 3º: De forma.-                                                                                      

 
 

DECRETO Nº256/2024 
UBAJAY 22/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
UBAJAY DECRETA: Art. 1º: Disponese el otorgamiento al agente Municipal don Yñiguez, Sebastián 
Alejandro, Legajo Nº 66, la categoría 1 del escalafón municipal, a partir del mes de octubre de 2024, de 
acuerdo a lo plasmado en el presente considerando.- Art. 2º: Pase a las áreas que correspondan para su 

toma de razón.- Art. 3º: De forma.-                                            

 

DECRETO Nº257/2024 

UBAJAY 22/10/2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: …POR ELLO: LA  PRESIDENTE NUNICIPAL DE UBAJAY, 

DECRETA:  Art. 1º: Disponese el otorgamiento al agente Municipal doña Rodríguez, Vilma Eusebia, 

Legajo Nº 90, la categoría 5, del escalafón municipal, a partir del mes de octubre de 2024, de acuerdo a lo 

plasmado en el presente considerando.-  Art. 2º: Pase a las áreas que correspondan para su toma de 

razón.- Art. 3º: De forma.-                                            

 

 

DECRETO Nº258/2024 

UBAJAY 22/10/2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: POR ELLO: LA PRESIDENTE NUNICIPAL DE UBAJAY, 

DECRETA:      Art. 1º: Disponese el otorgamiento al agente Municipal don Castillo Miguel Ángel, 

Legajo Nº 109, la categoría 1 del escalafón municipal, a partir del mes de octubre de 2024, de acuerdo a lo 

plasmado en el presente considerando.-  Art. 2º: Pase a las áreas que correspondan para su toma de 

razón.-  Art. 3º: De forma.-                                                                           

 
DECRETO Nº259/2024 

22/10/2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: … POR ELLO: LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY, 

DECRETA:   Art. 1º: DISPONESE el otorgamiento al agente Municipal doña Teresita del Pilar Benitez 

DNI: 27.327.521 Legajo Nº 127 de la categoría Nº 06 del escalafón municipal, a partir del mes de octubre 

de 2024 y en razón de las consideraciones vertidas precedentemente.- Art.2º: PASE a las áreas que 
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corresponda a efectos de su toma de razón y cumplimiento.- Art. 3º: De 

forma.-                                                                     

 

DECRETO Nº 260/2024 
22/10/2024 
VISTO:  …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
UBAJAY DECRETA: Art. 1º: Disponese el otorgamiento al agente Municipal doña Ledesma, Mariela 
Alejandra, Legajo Nº 207, la categoría 5 del escalafón municipal, a partir del mes de octubre   de 2024, de 
acuerdo a lo plasmado en el presente considerando.-  Art. 2º: Pase a las áreas que correspondan para su 

toma de razón.-  Art. 3º: De forma.-       

 
DECRETO Nº261/2024 
22/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

UBAJAY DECRETA:    Art. 1º: Disponese el otorgamiento al agente Municipal don Zalazar, José 

Sebastián, Legajo Nº 212, la categoría 6 del escalafón municipal, a partir del mes de octubre de 2024, de 
acuerdo a lo plasmado en el presente considerando.- Art. 2º: Pase a las áreas que correspondan para su 

toma de razón.- Art. 3º: De forma                                         

 
DECRETO Nº262/2024 

UBAJAY 26/09/2024 

VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO: LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

DECRETA:  Art. 1º: DISPONESE el otorgamiento a lA agente Municipal doña Leandra Paola Noir 

DNI: 27.447092 Legajo Nº 216 de la categoría Nº 04 del escalafón municipal, a partir del mes de octubre 

de 2024, y en razón de las consideraciones vertidas precedentemente. - Art.2º: PASE a las áreas que 

corresponda a efectos de su toma de razón y cumplimiento. -Art. 3º: De 

forma.-                                            

 
 
 
DECRETO Nº263/2024 

UBAJAY 22/10/2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE UBAJAY DECRETA: Art. 1º: Disponese el otorgamiento al agente Municipal don Domínguez, 

Alberto Delmidio, Legajo Nº 236, la categoría 6, del escalafón municipal, a partir del mes de octubre de 

2024, de acuerdo a lo plasmado en el presente considerando.- Art. 2º: Pase a las áreas que correspondan 

para su toma de razón.- Art. 3º: De forma.-  

 

DECRETO N.º 264/2024 
UBAJAY, 22/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art.1º: Otórguese a la agente municipal Lare, Rosana Elide DNI: 23.144.323, legajo 
Nº 238 con domicilio en Bv. Palmar Yatay, casa 53, Ubajay, la categoría 06 del escalafón 
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municipal, a partir del mes de octubre  de 2024 y en razón de las consideraciones vertidas 
precedentemente.- Art.2º: Pase a las áreas que correspondan a efecto de su toma de razón con 
notificación a la agente en cuestión.- Art.3º: De forma 

 

DECRETO Nº 265/2024 
UBAJAY, 22/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: Disponese el otorgamiento a la agente Municipal Señora Adriana Inés 
López DNI Nº 30.661.149, legajo 247, la categoría 5 del escalafón municipal, a partir del mes de 
octubre  de 2024, de acuerdo a lo plasmado en el presente considerando.- Art. 2º: Pase a las áreas 

que correspondan para su toma de razón.- Art. 3º: De forma 

 
DECRETO Nº 266/2024 
UBAJAY, 22/10/2024  
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE:  Art. 1º: DISPONESE el otorgamiento al agente Municipal don Portillo, Alberto Darío 
DNI: 22.976.884, Legajo Nº 263 de la categoría Nº 2 del escalafón municipal, a partir del mes de octubre 
de 2024 y en razón de las consideraciones vertidas precedentemente.- Art.2º: PASE a las áreas que 

corresponda a efectos de su toma de razón y cumplimiento.- Art. 3º: De 

forma.-                                            

 
DECRETO N.º 267/ 2024 

UBAJAY   22/10/2024 

VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE:  Art. 1º: Disponese el otorgamiento al agente Municipal don Areguati, Fabián Ernesto, 

Legajo Nº 302, la categoría 6 del escalafón municipal, a partir del mes de octubre de 2024, de acuerdo a lo 

plasmado en el presente considerando.-  Art. 2º: Pase a las áreas que correspondan para su toma de 

razón.-  Art. 3º: De forma.-                                            

 

DECRETO Nº268/2024 
Ubajay, 22/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: Art. 1º: Disponese el otorgamiento al agente Municipal doña Mansfield, Valeria Stella 
Maris, Legajo Nº 386, la categoría 7, del escalafón municipal, a partir del mes de octubre de 2024, de 
acuerdo a lo plasmado en el presente considerando.-  Art. 2º: Pase a las áreas que correspondan para su 

toma de razón.-  Art. 3º: De forma.-   

 
 
 
 
 

DECRETO Nº269/2024 
UBAJAY, 22/10/ 2024 
VISTO: CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: Disponese el otorgamiento al agente Municipal Señor Carlos Facundo 
Pellenc, legajo Nº 390, la categoría 5 del escalafón municipal, a partir del mes de octubre de 
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2024, de acuerdo a lo plasmado en el presente considerando.- Art. 2º: Pase a las áreas que 
correspondan para su toma de razón.-Art. 3º: De forma.-                                            
 

DECRETO Nº270/2024 
UBAJAY, 22/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: Art. 1º: DISPONESE el otorgamiento al agente Municipal don Milton Gustavo Viera 
DNI: 30.022.854, Legajo Nº 600 de la categoría Nº2  del escalafón municipal, a partir del mes de octubre 

de 2024 y en razón de las consideraciones vertidas precedentemente.-Art.2º: PASE a las áreas que 

corresponda a efectos de su toma de razón y cumplimiento.-Art. 3º: De forma.- 

 
 

DECRETO Nº271/2024 
UBAJAY, 22/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: Art.1º: OTORGASE a la agente municipal doña Judith Gabriela Yulman, Legajo Nº 
674, DNI: 35.698.555, la categoría seis (6) del escalafón municipal, en atención a informe y solicitudes del 
área Contaduría Municipal. – Art.2º: PASE a las áreas que corresponda a efectos de su toma de razón y 

cumplimiento. – Art. 3º: De forma.-                                            

 

DECRETO N.º 272/2024 
UBAJAY, 22/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: Disponese el otorgamiento a la agente Municipal Señora Villoldo Marcia 
Analía, legajo Nº 692 la categoría 8 del escalafón municipal, a partir del mes de octubre  de 2024, 
de acuerdo a lo plasmado en el presente considerando.- Art. 2º:  Pase a las áreas que correspondan 
para su toma de razón.- Art. 3º: De forma.-    

 
 

DECRETO N.º 273/2024 
UBAJAY, 23/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: DISPONESE otorgar al agente municipal Pastorini Fernando, 
DNI:31.851.415, a partir del día 28 de octubre de 2024, licencia sin gozo de sueldo y por el plazo 
de tres (3) meses, acorde a lo dispuesto en el artículo 72 de la ordenanza Nº 093/2013.- Art. 2º: 

Pase a las áreas que corresponda a efectos de su toma de razón y cumplimiento.- Art. 3º: De forma. 

 
 
DECRETO Nº274/2024 
UBAJAY, 23/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: Art. 1º: Disponese el otorgamiento a la agente Municipal doña Berguñan Zulma, legajo 
Nº 138, la categoría 4 del escalafón municipal, a partir del mes de octubre de 2024, de acuerdo a lo 
plasmado en el presente considerando.-  Art. 2º: Pase a las áreas que correspondan para su toma de 

razón.- Art. 3º: De forma.-                                            

 
 
 

DECRETO N.º 275/2024  
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Ubajay 23/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: OTORGASE a la agente Municipal doña Mónica González, DNI: 
22.976.981, Legajo Nº 0028, la categoría Nº1, del escalafón municipal, a partir del mes de 
octubre de 2024, y en razón de las consideraciones vertidas supra.- Art.2º: PASE a las áreas que 

corresponda a efectos de su toma de razón y cumplimiento. Art. 3º: De forma. 

 
 

DECRETO Nº276/2024 
UBAJAY, 23/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE:  Art. 1º: DISPONESE el otorgamiento al agente Municipal don Walter Abdón Segovia 
DNI: 25.616.459 Legajo Nº 239 de la categoría Nº 06 del escalafón municipal, a partir del mes de 
octubre de 2024, y en razón de las consideraciones vertidas precedentemente.-Art.2º: PASE a las áreas 

que corresponda a efectos de su toma de razón y cumplimiento.-Art. 3º: De forma.-   

 

DECRETO Nº277/2024 

UBAJAY   23/10/2024 

VISTO: …CONSIDERANDO: POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: DISPONESE el otorgamiento a la agente Municipal doña Celia Rosa Cervin 

DNI: 32.024.801 Legajo Nº 81 de la categoría Nº 01 del escalafón municipal, a partir del mes de octubre 

de 2024 y en razón de las consideraciones vertidas precedentemente.- Art.2º: PASE a las áreas que 

corresponda a efectos de su toma de razón y cumplimiento.- Art. 3º: De 

forma.-                                            

 

DECRETO Nº278/2024 

UBAJAY  23/10/2024 

VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: DISPONESE el otorgamiento al agente Municipal doña Setau, Dora Inés DNI: 

17.072.320, Legajo Nº 139 de la categoría Nº 1 del escalafón municipal, a partir del mes de octubre de 

2024 y en razón de las consideraciones vertidas precedentemente.-Art.2º: PASE a las áreas que 

corresponda a efectos de su toma de razón y cumplimiento.- Art. 3º: De forma.-    

 

DECRETO Nº279/ 2024 

UBAJAY  23/10/2024 

VISTO: …CONSIDERANDO:  …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: DISPONESE el otorgamiento al agente Municipal don Portillo, Hugo Daniel 

DNI: 34.725.324, Legajo Nº 294 de la categoría Nº2  del escalafón municipal, a partir del mes de octubre 

2024 y en razón de las consideraciones vertidas precedentemente.-Art.2º: PASE a las áreas que 

corresponda a efectos de su toma de razón y cumplimiento.-Art. 3º: De 

forma.-                                            

 

DECRETO Nº280/2024 
Ubajay, 23/10/2024 
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VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: Art. 1º: Disponese el otorgamiento al agente Municipal don Zalazar, Jorge Marcelo, 
Legajo Nº 76, la categoría 5 del escalafón municipal, a partir del mes de octubre de 2024, de acuerdo a lo 
plasmado en el presente considerando.- Art. 2º: Pase a las áreas que correspondan para su toma de 

razón.- Art. 3º: De forma.-                                            
 

 
 

DECRETO Nº281/2024 
UBAJAY, 23/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …. POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE:  Art. 1º: Disponese el otorgamiento al agente Municipal don Valle Leandro Ariel, Legajo 
Nº 83, la categoría 5 del escalafón municipal, a partir del mes de octubre de 2024, de acuerdo a lo 
plasmado en el presente considerando.- Art. 2º: Pase a las áreas que correspondan para su toma de 

razón.-  Art. 3º: De forma.-                                            

 
 
 

DECRETO Nº282/2024 
Ubajay, 23/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: Art. 1º: Disponese el otorgamiento al agente Municipal don Amaro, Marcelo Darío, 
Legajo Nº 137, la categoría 5 del escalafón municipal, a partir del mes de octubre de 2024, de acuerdo a 
lo plasmado en el presente considerando.- Art. 2º: Pase a las áreas que correspondan para su toma de 

razón.- Art. 3º: De forma.-  

 

DECRETO Nº283/2024 
Ubajay, 23/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: Art. 1º: Disponese el otorgamiento al agente Municipal doña Maidana, Ana Andrea 
Paola, Legajo Nº 221, la categoría 6 del escalafón municipal, a partir del mes de octubre de 2024, de 
acuerdo a lo plasmado en el presente considerando.- Art. 2º: Pase a las áreas que correspondan para su 

toma de razón.- Art. 3º: De forma.-  

 

DECRETO Nº284/2024 
Ubajay, 23/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: Art. 1º: Disponese el otorgamiento al agente Municipal doña Romero, Marta Raquel, 
Legajo Nº 268, la categoría 6 del escalafón municipal, a partir del mes de octubre de 2024                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
, de acuerdo a lo plasmado en el presente considerando.-  Art. 2º: Pase a las áreas que correspondan para 

su toma de razón.-  Art. 3º: De forma.-                                            

 

DECRETO Nº285/2024 
Ubajay, 23/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art.1º: Otórguese a la agente municipal señora Isabel Alejandra Vargas, DNI: 
23.863.438, legajo Nº 671, domicilio Barrio Bicentenario, casa 2, Ubajay, la categoría 06 del 
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escalafón municipal de Ubajay a partir del mes de octubre de 2024 y en razón de las 
consideraciones vertidas precedentemente. -Art.2º: Pase a las áreas que correspondan a efecto de 
su toma de razón con notificación a la agente en cuestión.- Art.3º: De forma.-  

 

DECRETO Nº286/2024 
Ubajay, 23/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE:  Art.1º: Otórguese a la agente municipal señora Plana Daniela Inés, DNI    
20.668.715, legajo Nº 006, la categoría 01 del escalafón municipal de Ubajay a partir del mes de 
octubre de 2024 y en razón de las consideraciones vertidas precedentemente. - Art.2º: Pase a las 
áreas que correspondan a efecto de su toma de razón con notificación a la agente en cuestión.- 
Art.3º: De forma.-    

 
 
 
 

DECRETO Nº287/2024 
Ubajay, 24/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE:   Art.1º: Ratifiquese los contratos de locación de servicios celebrados por el 
Departamento Ejecutivo Municipal de Ubajay con las siguientes personas: 

SILVINA ELENA PERALTA 
01 de 
octubre 

30 de 
noviembre  

MONICA ROSANA LOPEZ 
01 de 
octubre 

30 de 
noviembre  

VALERIA ELISABET 
BARRETO 

01 de 
octubre 

30 de 
noviembre  

VALERIA CRISTINA RIVAS 
01 de 
octubre 

30 de 
noviembre  

LILIANA BEATRIZ CUENCA 
01 de 
octubre 

30 de 
noviembre  

CEL+INA TOURNOUR 
01 de 
octubre 

30 de 
noviembre  

FERNANDEZ NORMA  
01 de 
octubre 

30 de 
noviembre  

COLAZO MIRTA  
01 de 
octubre 

30 de 
noviembre  

BOLONIO NILDA 
01 de 
octubre 

30 de 
noviembre  

como también la modalidad y plazo que se desprende de cada uno de ellos y en un todo de acuerdo 

a lo vertido en el presente considerando. - 

Art.2º: Notifíquese a las áreas que correspondan a sus efectos. - 

Art. 3º: De forma. -                                            
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DECRETO Nº288/2024 
Ubajay, 24/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art.1º: Ratifiquese los contratos de locación de servicios celebrados por el 
Departamento Ejecutivo Municipal de Ubajay con las personas que figuran en el anexo I, como 
también la modalidad, plazo y monto que se desprende de cada uno de ellos y en un todo de 
acuerdo a lo vertido en el presente considerando.-Art.2º: Notifíquese a las áreas que 

correspondan a sus efectos.-Art. 3º: De forma.-                                            

 

DECRETO Nº288 /2024 

Proveedor Desde Hasta 

Sotelo Maria Yolanda 02 octubre 30 noviembre  

Ojeda Mirta Isabel 02 octubre 30 noviembre  

Kappes Fabian Gabriel 02 octubre 30 noviembre  

Larosa Ornella Lucia 02 octubre 30 noviembre  

Anisky Karen  02 octubre 30 noviembre  

Tarquini Corina 02 octubre 30 noviembre  

Martinez Yanina 02 octubre 30 noviembre  

Gonzalez Faust Carla 02 octubre 30 noviembre  

Carraud Luciana 02 octubre 30 noviembre  

Gonzalez Guilermo 02 octubre 30 noviembre  

Confalonieri Marcelo 02 octubre 30 noviembre  

Richard Hector Franciso 02 octubre 30 noviembre  

Gimenez Ayelen 02 octubre 30 noviembre  

Gottig Juan 02 octubre 30 noviembre  

Andana Jesus  02 octubre 30 noviembre  
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DECRETO Nº290/2024 
Ubajay, 28/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: DISPONESE abonar en concepto de adicional por trabajos 
extraordinarios realizados durante el mes de octubre de 2024 a los agentes municipales que más 
abajo se detallan por tareas llevadas a cabo, como maquinista,   transporte,  limpieza,  sereno y 
obras  en el predio del Parque Industrial Sustentable de Ubajay; al agente municipal Calavott 
Ramón Paulo, al agente municipal Franco Sixto, al agente municipal Ledesma Juan, al agente 
municipal Ledesma Luis, al agente municipal Montenegro Julia, al agente municipal Portillo 
Alberto, municipal Portillo Hugo,) al agente municipal Sabaño Antonio, al agente municipal 
Setau Alfredo, al agente municipal Velazquez Juan, al agente municipal Zalazar Jorge 
Marcelo y al agente municipal Castillo Miguel. Art.2º: PASE a las áreas que corresponda a 
efectos de su toma de razón y cumplimiento. Art. 3º: DE FORMA.                                     

  

DECRETO Nº291/2024 
Ubajay, 28/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: DISPONESE abonar conjuntamente con los haberes del mes de octubre 

Perez Orlando Leopoldo 02 octubre 30 noviembre  

Raimondo Edgar  02 octubre 30 noviembre  

Seija Liza Vanina 02 octubre 30 noviembre  

Gómez Cecillia  02 octubre 30 noviembre  

González Claudia  02 octubre 30 noviembre  

Orcellet Facundo  02 octubre 30 noviembre  

Reymond Alicia 02 octubre 30 noviembre  

Enrique Juan Carlos 02 octubre 30 noviembre  

Giménez Lisandro 02 octubre 30 noviembre  

Noir Rafael  02 octubre 30 noviembre  

Vadino Danilo Ariel 02 octubre 30 noviembre  

Medina Martin 02 octubre 30 noviembre  



 
 

30 
 

2024 a la agente municipal  Bonnin Marina,  a la agente municipal Berguñan Zulma y  a la 
agente municipal Zabala Gladis,   en concepto de pago horas extras según lo descripto en el 
considerando precedente.                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Art. 2º: COMUNÍQUESE del presente a las áreas que correspondan. - Art. 3º: DE FORMA. 

-                                            

 

DECRETO Nº292/2024 
Ubajay, 29/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE:  Art. 1º: OTORGUESE, a la señora Delia Rosa Bouvet, DNI 6.157.102, con 
domicilio en  la localidad de Ubajay, un subsidio no reintegrable a fin de solventar partes de los 
costos de edición del libro que plasma la historia del pueblo de Ubajay y de su comunidad, en un 
todo de acuerdo a lo vertido en el considerando precedente y con cargo de oportuna y 
documentada rendición de cuentas Art.2º: IMPUTESE el gasto a la partida presupuestaria 
DESARROLLO SOCIAL-SUBSIDIOS PERSONALES. Art. 3º: DE FORMA. - 

 

DECRETO Nº293/2024 
Ubajay, 29/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE:  Art. 1º: DEROGASE a partir del dictado del presente el decreto N°014 de fecha 
23 de julio de 1997, dictado por la Junta de Fomento de Ubajay y en un todo de acuerdo a lo 
mencionado en el considerando precedente. Art.2º: PASE a las áreas que corresponda a efectos 
de su toma de razón y cumplimiento. Art. 3º: DE FORMA.  

 

DECRETO Nº294/2024 
Ubajay, 29/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE:  Art. 1º: DISPONESE el reintegro al señor Samuel Da Silva, DNI 42.965.567, 
Responsable del Área Joven del Municipio de Ubajay, atento la factura presentada N°00002-
00132352 acompañada al expediente N°619/24 y en un todo de acuerdo a lo plasmado en el 
considerando precedente. Art.2º: PASE a las áreas que corresponda e impútese el gasto a la 
partida presupuestaria AREA JOVEN- BIENES Y SERVICIOS. Art. 3º: DE FORMA. - 

 

DECRETO Nº295/2024 
Ubajay, 29/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE:  ART 1°: DEROGANSE los decretos N°325/2017 y el decreto N°051/2021, 
oportunamente otorgados a la agente municipal Benitez Teresita del Pilar, legajo N°127, en 
razón de lo vertido en el considerando precedente. Art 2°: DISPONESE otorgar a la agente 
municipal Benitez Teresita del Pilar, legajo N°127 un adicional único por dedicación 
equivalente al 5% de la categoría que ostenta del escalafón municipal, con carácter no 
remunerativo y bonificable y en razón de lo expuesto en el considerando precedente. Art 3°: 
PASE  a las áreas que correspondan a efectos de su toma de razón y cumplimiento. Art 4°:DE 
FORMA. 
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DECRETO Nº296/2024 
Ubajay, 29/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE ART 1°: DEROGANSE los decretos N°182/2017 y 489/2017, oportunamente 
otorgados al agente municipal Carlos Facundo Pellenc, legajo N°390, en razón de lo vertido en 
el considerando precedente. Art 2°: DISPONESE otorgar al agente municipal Carlos Facundo 
Pellenc, legajo N°390 un adicional único por dedicación equivalente al 5% de la categoría que 
ostenta del escalafón municipal, con carácter no remunerativo y bonificable y en razón de lo 
expuesto en el considerando precedente. Art 3°: PASE  a las áreas que correspondan a efectos 
de su toma de razón y cumplimiento. Art 4°:DE FORMA. 

 

DECRETO Nº297/2024 
Ubajay, 29/10/2024  
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE:  ART 1°: DEROGANSE los decretos N°105/2014, N°123/2015, N°145/2016 y 
N°200/2020, oportunamente otorgados a la agente municipal Setau Dora Inés, legajo N°139, 
en razón de lo vertido en el considerando precedente Art 2°: DISPONESE otorgar a la agente 
municipal Setau Dora Inés, legajo N°139 un adicional único por función equivalente al 43% de 
la categoría que ostenta del escalafón municipal, con carácter remunerativo y bonificable y en 
razón de lo expuesto en el considerando precedente. Art 3°: PASE  a las áreas que correspondan 
a efectos de su toma de razón y cumplimiento. Art 4°:DE FORMA. 

 

DECRETO Nº298/2024 
Ubajay, 29/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE:  ART 1°: DEROGANSE los decretos N°095/2022; N°122/22, N°115/2022; 
N°292/2019, oportunamente otorgados al agente municipal Yñiguez Sebastián, Legajo N°066, 
en razón de lo vertido en el considerando precedente. Art 2°: DISPONESE otorgar al agente 
municipal Yñiguez Sebastián, Legajo N°066 un adicional único por dedicación equivalente al 8% 
de la categoría que ostenta del escalafón municipal, con carácter no remunerativo y bonificable 
y en razón de lo expuesto en el considerando precedente. Art 3°: PASE a las áreas que 
correspondan a efectos de su toma de razón y cumplimiento. Art 4°:DE FORMA. 

 

DECRETO Nº299/2024 
Ubajay, 29/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: DESIGNASE  a cargo del Ejecutivo Municipal, el día 30 y 31 de octubre, 
al  Secretario de Gobierno, Señor Camilo M. Benay;  y en cumplimiento de los dispuesto en la 
ley10.027 Art.2º: PASE a las áreas que correspondan para su toma de razón.- Art. 3º: DE 
FORMA.-                                           .-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

 

DECRETO Nº300/2024 
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Ubajay, 29/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE:  Art. 1º: TRANSFERIR del sector DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL  
de la partida presupuestaria 2.3 PLAN AUTOCONSTRUCCION la suma de pesos catorce 
millones  ($14.000.000), a la partida presupuestaria 2.1.3 ASISTENCIA PROFESIONAL 
donde ingresara la suma de pesos dos millones ($2.000.000) y  a la partida 2.18 PROGRAMA 
UBAJAY ENTRE TODOS la suma de pesos doce millones ($12.000.000);  TRANSFERIR 
de la partida presupuestaria 2.7.1 INDUMENTARIA Y MATERIALES DEPORTIVOS  la 
suma de pesos cinco millones ($5.000.000) a la partida presupuestaria 2.7.3 TORNEOS Y 
COMPETENCIAS donde ingresara la suma de pesos cinco millones ($5.000.000); 
TRANSFERIR del sector TURISMO de la partida presupuestaria 4.4 INV. EN BIENES Y 
EQUIPOS la suma de pesos tres millones ($3.000.000) a la partida 4.3 MANTENIMIENTO 
INSTALACIONES donde ingresara la suma de pesos dos millones ($2.000.000) y a la partida 
4.7 UNIDADES TURISTICAS la suma de pesos un millón ($1.000.000).- Art.2º: PASE a las 
áreas que corresponda a los efectos de su toma de razón y cumplimiento. –Art. 3º: DE 
FORMA.-                                             

 

RESOLUCION Nº612/2024 
Ubajay, 01/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE:  ART 1º: Legitimase  y autorizase  a  continuar  con el  procedimiento  a  fin  de 
dar cumplimiento del pago de las FACTURA “B” N° 00006-00000679 por el comercio/señor/ 
razón Borghello Gustavo Raúl por  parte  del  Área de Deportes Municipal  y  en  razón  de  lo  
expuesto  en  el  presente  considerando. ART 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a 

sus efectos.-  Art. 3º: De forma.- 

 

RESOLUCION Nº613/2024 
Ubajay, 01/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE:  ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA “C” n°0002-00000032  expedida por el comercio/señor/razón 
ROUDE GUTSAVO por parte del Área de Turismo Municipal y en razón de lo expuesto en el presente 

considerando.- ART 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos.-  Art. 3º: De 
forma. 

 

RESOLUCION Nº614/2024 
Ubajay, 01/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE:  ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA “C” n°0002-00001095 expedida por el comercio/señor/razón 
LANGONI JAVIER JOSE por parte del Área de Cultura Municipal y en razón de lo expuesto en el 

presente considerando.- ART 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos.-  Art. 3º: 
De forma. 

 

RESOLUCION Nº615/2024 
Ubajay, 01/10/2024 
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VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE:  ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA “C” n°00002-00000151  expedida por el 
comercio/señor/razón GONZALEZ, ROSANA INES por parte del Área de Turismo 
Municipal y en razón de lo expuesto en el presente considerando.-ART 2º: Comuníquese a las 
áreas que corresponda a sus efectos.-  Art. 3º: De forma.- 

 

RESOLUCION Nº616/2024 
Ubajay, 01/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA “C” n°00002-00000447  expedida por el comercio/señor/razón 
BERTASSI ARTEGOITIA SILVIA NAIR por parte del Área de Turismo Municipal y en razón de lo 

expuesto en el presente considerando.- ART 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus 
efectos.- Art. 3º: De forma.- 

 

RESOLUCION Nº617/2024 
Ubajay, 01/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA “C” n°00004-00000126 expedida por el comercio/señor/razón 
BENAY RAUL ALEJANDRO por parte del Área de Turismo Municipal y en razón de lo expuesto en el 

presente considerando.- ART 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos.- Art. 3º: 
De forma.- 

 

RESOLUCION Nº618/2024 
Ubajay, 01/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA “C” n°0001-00000690 expedida por el comercio/señor/razón 
VOEFFRAY CAMILA BELEN por parte del Área de Turismo Municipal y en razón de lo expuesto en 

el presente considerando.- ART 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos.- Art. 
3º: De forma.- 

 

RESOLUCION Nº619/2024 
Ubajay, 01/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA “B” n°00013-000009206 expedida por el comercio/señor/razón 
CORRER S.A por parte del Área de Turismo Municipal y en razón de lo expuesto en el presente 

considerando.- ART 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos.- Art. 3º: De 
forma.- 

 

RESOLUCION Nº621/2024 
Ubajay, 02/10/2024 
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VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento al pago de las FACTURA “B” N° 0010–00018505, N° 0010–00018510, N° 0010–
00018647, N° 0010–00018648, N° 0010–00018640, N° 0010–00018645, N° 0010–00018644, N° 
0010–00018653, N° 0010–00018658, N° 0010–00018652, N° 0010–00018657, N° 0010–
00018656, N° 0010–00018655, N° 0010–00018671, N° 0010–00018670, N° 0010–00018674, N° 
0010–00018672, N° 0010–00018649, N° 0010–00018639, N° 0010–00018642, N° 0010–
00018559 y N° 0010–00018675 expedidas por el comercio/señor/razón PDU S.R.L. por parte 
del Área de Obras Públicas Municipal y en razón de lo expuesto en el presente considerando. 
ART. 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. - ART. 3º: De forma. - 

 

RESOLUCION Nº622/2024 
Ubajay, 02/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase  y autorizase  a  continuar  con el  procedimiento  a  fin  de 
dar cumplimiento del pago de las FACTURA “C” N° 00001-00000179 por el comercio/señor/ 
razón Telechea Natalia Paula por  parte  del  Área de Deportes Municipal  y  en  razón  de  lo  
expuesto  en  el  presente  considerando.-ART 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a 
sus efectos.- Art. 3º: De forma.- 

 

RESOLUCION Nº623/2024 
Ubajay, 02/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento al pago de las FACTURA “B” N° 0010–00017319, N° 0010–00017323, N° 0010–
00017318, N° 0010–00017321, N° 0010–00017199, N° 0010–00017325, N° 0010–00017313, N° 0010–
00017118, N° 0010–00017540, N° 0010–00017534, N° 0010–00017532, N° 0010–00017900, N° 0010–
00017898, N° 0010–00017906, N° 0010–00017912, N° 0010–00017910, N° 0010–00017897, N° 0010–
00017909, N° 0010–00017904, N° 0010–00017847 y N° 0010–00017899 expedidas por el 
comercio/señor/razón PDU S.R.L. por parte del Área de Obras Públicas Municipal y en razón de lo 
expuesto en el presente considerando. -ART. 2º: Comuníquese  a las áreas que corresponda a sus 
efectos.- ART. 3º: De forma.- 

 

RESOLUCION Nº624/2024 
Ubajay, 02/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase  y autorizase  a  continuar  con el  procedimiento  a  fin  de 
dar cumplimiento del pago de las FACTURA “B” N° 000000421 por el comercio/señor/ razón 
OTERO EDUARDO DANIEL por  parte  del  Área de Desarrollo Social Municipal  y  en  
razón  de  lo  expuesto  en  el  presente  considerando.-ART 2º: Comuníquese a las áreas que 
corresponda a sus efectos.- Art. 3º: De forma.- 

 

RESOLUCION Nº625/2024 
Ubajay, 02/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
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cumplimiento del pago de la FACTURA “B” n°0005-00000103/ 0006-00000626/0005-00000102 
expedida por el comercio/señor/razón WICKY, HUMBERTO por parte del Área de Obras Publicas 

Municipal y en razón de lo expuesto en el presente considerando.- ART 2º: Comuníquese a las áreas 
que corresponda a sus efectos.- Art. 3º: De forma.- 

 

RESOLUCION Nº626/2024 
Ubajay, 03/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA “C” n°00000276 expedida por el comercio/señor/razón 
Zermathen Leila Ayelén por parte del Área de Desarrollo Social Municipal y en razón de lo expuesto en 

el presente considerando.- ART 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos.- Art. 
3º: De forma.- 

 

RESOLUCION Nº629/2024 
Ubajay, 07/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento al pago de la FACTURA “B” N° 0009–00001795 expedida por el 
comercio/señor/razón CHALLIOL MARIA ELVIRA por parte del Área de Obras Públicas 
Municipal y en razón de lo expuesto en el presente considerando. -ART. 2º: Comuníquese  a las 
áreas que corresponda a sus efectos.- ART. 3º: De forma.- 

 

RESOLUCION Nº632/2024 
Ubajay, 09/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: Reintégrese, al señor Edgar Raimondo, DNI: 23.543.231, el pago de los 
siguientes tickets:  

Ticket/Factura Fecha 

19988 08/10/2024 

41259 24/09/2024 

Art. 2º: El presente gasto será imputado a la partida presupuestaria: Producción- Mejoras Parque 

Industrial. 

Art. 3º: De forma. - 

 

RESOLUCION Nº634/2024 
Ubajay, 09/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: Reintégrese, al señor Julio Cesar Larrocca, DNI: 13.940.519, Asesor Legal 
municipal el pago de los siguientes tickets/factura “B”,  

Ticket/Factura Fecha 

147-25703 03/09/2024 
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28745 16/09/2024 

55766 13/08/2024 

Art. 2º: El presente gasto será imputado a la partida presupuestaria: Administración Central- 

Servicios Varios. -Art. 3º: De forma. - 

 

RESOLUCION Nº634/2024 
Ubajay, 14/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: Reintégrese, al sra. Noelia Betiana Rojas, DNI: 33.941.338 
Responsable del ANAF Municipal el pago del siguiente ticket” Nº00003-00119397 de 
fecha 30/09/2024, - Art. 2º: El presente gasto será imputado a la partida 
presupuestaria:PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN Art. 3º: De forma.- 
 

RESOLUCION Nº639/2024 
Ubajay, 14/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
UBAJAY RESUELVE: Art. 1º: Reintegrese al Responsable de Área de Desarrollo Social 
Municipal Don Paulo Jose Maisel, DNI 23.600.623, el pago de los siguientes tickets/facturas:  

Ticket/Factura Fecha 

912312 3/3/2024 

924393 17/9/2024 

531809 3/10/2024 

439692 3/10/2024 

171376 9/9/2024 

503469 13/9/2024 

756120 20/9/2024 

173983 26/9/2024 

1011849 10/9/2024 

202619 13/9/2024 

926863 20/9/2024 

763077 26/9/2024 

521980 26/9/2024 

745460 10/9/2024 

665682 11/9/2024 

775855 17/9/2024 

775703 17/9/2024 

751962 17/9/2024 

668649 17/9/2024 

668013 16/9/2024 

770999 11/9/2024 
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745278 10/9/2024 

664726 10/9/2024 

746158 11/9/2024 

918026 10/9/2024 

774970 16/9/2024 

668104 16/9/2024 

665249 11/9/2024 

668515 17/9/2024 

Art. 2º: El presente gasto será imputado a la partida presupuestaria: Administración Central- 

Servicios Varios. -Art. 3º: De forma. - 

 

RESOLUCION Nº640/2024 
Ubajay, 14/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: Dispóngase el reintegro al señor Eduardo Haedo, DNI: 25.738.508, de los 
siguientes tickets/facturas: 

Ticket/Factura Fecha 

4089 10/10/2024 

4020 07/10/2024 

88 21/10/2024 

 

Art. 2º: El presente gasto será imputado a la partida presupuestaria: Administración Central – 

Servicios Varios. –Art. 3º: De forma. - 

 

RESOLUCION Nº641/2024 
Ubajay, 14/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: Reintégrese, al señor Julio Cesar Larrocca, DNI: 13.940.519, Asesor Legal 
municipal el pago de los siguientes tickets/factura “B”,  

Ticket/Factura Fecha 

147-25703 03/09/2024 

28745 16/09/2024 

55766 13/08/2024 

Art. 2º: El presente gasto será imputado a la partida presupuestaria: Administración Central- 

Servicios Varios. –Art. 3º: De forma. - 
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RESOLUCION Nº642/2024 
Ubajay, 14/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: Dispóngase el reintegro al señor Carlos Sabaño, Agente Municipal, de los 
siguientes tickets/facturas:  

Ticket/Factura Fecha 

889100 07/08/2024 

483454 29/08/2024 

485139 30/08/2024 

720884 16/08/2024 

733073 29/08/2024 

167975 07/08/2024 

189764 30/08/2024 

438431 20/09/2024 

933935 28/09/2024 

1020420 20/09/2024 

1368413 20/09/2024 

759643 22/09/2024 

572744 20/09/2024 

376789 20/09/2024 

932118 20/09/2024 

593548 20/09/2024 

671852 22/09/2024 

738075 03/09/2024 

661047 03/09/2024 

764894 03/09/2024 

489824 03/09/2024 

669178 18/09/2024 

776491 18/09/2024 

669428 18/09/2024 

128-68116 20/09/2024 

 

Art. 2º: El presente gasto será imputado a la partida presupuestaria: Administración Central – 

Servicios Varios. - 

Art. 3º: De forma. - 

 

 

RESOLUCION Nº643/2024 
Ubajay, 15/10/2024 
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VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento al pago de las FACTURA “B” N° 0010–00018641, N° 0010–00018638, N° 0010–
00018688, N° 0010–00018735, N° 0010–00018733, N° 0010–00018734, N° 0010–00018741, N° 
0010–00018745, N° 0010–00018736, N° 0010–00018748, N° 0010–00018746, N° 0010–
00018763, N° 0010–00018747, N° 0010–00018757, N° 0010–00018727, N° 0010–00018919, N° 
0010–00019028, N° 0010–00019025, N° 0010–00019160, N° 0010–00019117, N° 0010–
00019118, N° 0010–00019317 y  N° 0010–00019165 expedidas por el comercio/señor/razón 
PDU S.R.L. por parte del Área de Obras Públicas Municipal y en razón de lo expuesto en el 
presente considerando. - ART. 2º: Comuníquese  a las áreas que corresponda a sus efectos.- 
ART. 3º: De forma.- 

 

RESOLUCION Nº644/2024 
Ubajay, 16/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento al pago de la FACTURA “B” N°0005–00010401 expedida por el 
comercio/señor/razón VILLON JAVIER ALEJANDO por parte del Área de Obras Públicas 
Municipal y en razón de lo expuesto en el presente considerando. ART. 2º: Comuníquese a las 
áreas que corresponda a sus efectos.-  ART. 3º: De forma.- 

 

RESOLUCION Nº645/2024 
Ubajay, 16/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA “B” N° 00002–00000040 expedida por el 
comercio/señor/razón CASTILLO JOSE LUIS por parte del Área de Obras Públicas Municipal 
y en razón de lo expuesto en el presente considerando. -ART. 2º: Comuníquese  a las áreas que 
corresponda a sus efectos.- ART. 3º: De forma.- 

 

RESOLUCION Nº646/2024 
Ubajay, 16/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA “C” N° 00001–00001607 expedida por el 
comercio/señor/razón AUCA NINA NELSON por parte del Área de Obras Públicas 
Municipal y en razón de lo expuesto en el presente considerando. -ART. 2º: Comuníquese  a las 
áreas que corresponda a sus efectos.- ART. 3º: De forma.- 

 

RESOLUCION Nº647/2024 
Ubajay, 16/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA “C” N° 00001–00000002 expedida por el 
comercio/señor/razón DA SILVA PATRICIA NOELIA por parte del Área de Desarrollo 
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Social Municipal y en razón de lo expuesto en el presente considerando. -ART. 2º: Comuníquese  
a las áreas que corresponda a sus efectos.- ART. 3º: De forma.- 

 

RESOLUCION Nº649/2024 
Ubajay, 18/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA “B” 00005-00000454 expedida por el 
comercio/señor/razón MAMANI RAUL MILTON    por parte del Área Deportes Municipal 
y en razón de lo expuesto en el presente considerando. -ART 2º: Comuníquese a las áreas que 
corresponda a sus efectos. - Art. 3º: De forma. - 

 

RESOLUCION Nº650/2024 
Ubajay, 18/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURAS “C” N°0003-000000610, 0003-00000615, 0003-
00000599, 0003-00000611 expedida por el comercio/señor/razón VOEFFRAY CAMILA 
BELEN y en razón de lo expuesto en el presente considerando. -ART 2º: Comuníquese a las 
áreas que corresponda a sus efectos.- Art. 3º: De forma.- 

 

RESOLUCION Nº651/2024 
Ubajay, 18/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: Reintegrese al Responsable de Área de Desarrollo Social Municipal Don 
Paulo Jose Maisel, DNI 23.600.623, el pago de los siguientes tickets/facturas:  

Ticket/Factura Fecha  

788458 3/10/2024 

776638 18/9/2024 

677731 3/10/2024 

938228 3/10/2024 

788600 3/10/2024 

767384 30/9/2024 

676056 30/9/2024 

776813 18/9/2024 

669069 18/9/2024 
 
 Art. 2º: El presente gasto será imputado a la partida presupuestaria: Desarrollo Social- Asistencia 
Directa – 
 
Art 3° De forma.- 

 

RESOLUCION Nº653/2024 
Ubajay, 18/10/2024 
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VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: ART 1º: LEGITIMASE y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de las TICKET Nº 0002500088228 por el comercio/señor/ razón 
AGROPETROLERA CHAJARI S.R.L por parte del Área de Cultura Municipal y en razón de lo 
expuesto en el presente considerando. -ART 2º: COMUNÍQUESE a las áreas que corresponda a sus 
efectos. - Art. 3º: DE FORMA. – 

 

 

RESOLUCION Nº654/2024 
Ubajay, 18/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: ART 1º: Legitimase  y autorizase  a  continuar  con el  procedimiento  a  fin  de dar 
cumplimiento del pago de las FACTURA “C” N° 00002-00000327  el comercio/señor/ razón PEREYR, 
WALTER MAXIMILIANO por  parte  del  Área de Deportes Municipal  y  en  razón  de  lo  expuesto  
en  el  presente  considerando.- ART 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos.-Art. 3º: 
De forma.- 

 

RESOLUCION Nº655/2024 
Ubajay, 18/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA “B” n°00002-00003944  expedida por el 
comercio/señor/razón NOIR, ESTELA INES por parte del Área de Turismo Municipal y en 
razón de lo expuesto en el presente considerando.-ART 2º: Comuníquese a las áreas que 
corresponda a sus efectos.- Art. 3º: De forma.- 

 

RESOLUCION Nº656/2024 
Ubajay, 18/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento al pago de la FACTURA “B” N° 00003–00000556  expedida por el 
comercio/señor/razón RUTA 81 SRL por parte del Área de Obras Públicas Municipal y en 
razón de lo expuesto en el presente considerando. -ART. 2º: Comuníquese  a las áreas que 
corresponda a sus efectos.- ART. 3º: De forma.- 

 

RESOLUCION Nº657/2024 
Ubajay, 18/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART. 1º: LEGITIMASE  y autorizase  a  continuar  con el  procedimiento  a  fin  
de dar cumplimiento del pago de la FACTURA “C” N° 00002-00000134 expedida por el 
comercio/señor/razón  ACOSTA VÍCTOR HUGO por  parte  del  Área de Cultura  
Municipal y  en  razón  de  lo  expuesto  en  el  presente  considerando.-ART. 2º: 
COMUNÍQUESE  a las áreas que corresponda a sus efectos.- ART. 3º: DE FORMA.- 
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RESOLUCION Nº658/2024 
Ubajay, 21/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento al pago de las FACTURA “B” N° 0010–00019167, N° 0010–00019316, N° 0010–
00019163, N° 0010–00019164, N° 0010–00019168, N° 0010–00019321, N° 0010–00019320, N° 
0010–00019172, N° 0010–00019319, N° 0010–00019170, N° 0010–00019174, N° 0010–
00019325, N° 0010–00019169, N° 0010–00019173, N° 0010–00019175, N° 0010–00019161, N° 
0010–00019116, N° 0010–00019171, N° 0010–00019162, N° 0010–00019112, N° 0010–
00020103, N° 0010–00020094 y N° 0010–00020095 expedidas por el comercio/señor/razón 
PDU S.R.L. por parte del Área de Obras Públicas Municipal y en razón de lo expuesto en el 
presente considerando. -ART. 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. - 
ART. 3º: De forma.- 

 

RESOLUCION Nº659/2024 
Ubajay, 22/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Otórguese dentro del “Plan Municipal de Becas Universitarias” a cada 
persona que se detallan en el anexo I correspondiente al mes de octubre de 2024, impútese el 
gasto a la partida presupuestaria Cultura- Becas Estudiantiles. -ART 2º: El beneficiario deberá 
presentar rendición de comprobante de gastos al mes correspondiente. -Art. 3º: De forma. - 

ANEXO I 

PLAN DE BECAS UNIVERSITARIAS. 

 

  NOMBRE Y APELLIDO DNI CARRERA 

1 Abdala Jalil Ibrahim 43.827.467 Ingeniero Electromecánico 

2 Bonnin Da Silva Gala 46.081.212 Cosmetología y Cosmiatria 

 

3 

Castillo Tatiana 46.521.176 Medicina 

4 De la Madrid Alan Valentino 45.387.885 Licenciatura en Psicología 

5 De Castro Rodriguez Fatima 46.081.206 Psicología 

6 Gaillard Federica 46.521.170 Ing. En Sistemas de Información 
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 7 Vidal Victoria Janet 44.368.434 Profesorado Ed. Tecnológica 

 

RESOLUCION Nº661/2024 
Ubajay, 22/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase  y autorizase  a  continuar  con el  procedimiento  a  fin  de 
dar cumplimiento del pago de las FACTURA “C” N° 00002-00000026 por el comercio/señor/ 
razón Olivera Camila Antonella por  parte  del  Área de Deportes Municipal  y  en  razón  de  lo  
expuesto  en  el  presente  considerando.- ART 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a 
sus efectos.- Art. 3º: De forma.- 

 

RESOLUCION Nº662/2024 
Ubajay, 22/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de las FACTURAS “B” Nº 00002-00003904 por el comercio/señor/ 
razón NOIR ESTELA INES por parte de Presidencia Municipal y en razón de lo expuesto en 
el presente considerando. - ART 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. - 
Art. 3º: De forma. – 

 

 

 

RESOLUCION Nº663/2024 
Ubajay, 22/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento al pago de las FACTURA “B” N° 0010–00019803, N° 0010–00019804, N° 0010–
00019935, N° 0010–00019979, N° 0010–00019843, N° 0010–00019846, N° 0010–00019940, N° 
0010–00020246, N° 0010–00020096, N° 0010–00019841, N° 0010–00019939, N° 0010–
00020098, N° 0010–00020107, N° 0010–00019844, N° 0010–00020097, N° 0010–00020108, N° 
0010–00020101, N° 0010–00019836, N° 0010–00019938, N° 0010–00020106, N° 0010–
00019837 y N° 0010–00020366 expedidas por el comercio/señor/razón PDU S.R.L. por parte 
del Área de Obras Públicas Municipal y en razón de lo expuesto en el presente considerando. 
ART. 2º: Comuníquese  a las áreas que corresponda a sus efectos.- ART. 3º: De forma.- 

 

RESOLUCION Nº664/2024 
Ubajay, 24/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA “C” N° 00002–00000659 expedida por el 
comercio/señor/razón Miret Lucas por parte del Área de Obras Públicas Municipal y en razón 
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de lo expuesto en el presente considerando. -ART. 2º: Comuníquese  a las áreas que 
corresponda a sus efectos.- ART. 3º: De forma.- 

 

RESOLUCION Nº665/2024 
Ubajay, 24/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento al pago de la FACTURA “C” N° 00002–00000231 expedida por el 
comercio/señor/razón KAPPES JOSE RUBEN por parte del Área de Obras Públicas 
Municipal y en razón de lo expuesto en el presente considerando. -ART. 2º: Comuníquese  a las 
áreas que corresponda a sus efectos.- ART. 3º: De forma.- 

 

RESOLUCION Nº667/2024 
Ubajay, 24/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA “C” N°00001-00000029expedida por el 
comercio/señor/razón SOTO ROXANA ISABEL  y en razón de lo expuesto en el presente 
considerando. - ART 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos.- Art. 3º: De 
forma.- 

 

RESOLUCION Nº668/2024 
Ubajay, 24/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: Reintégrese, al sr. Ponce, Lucas Santiago, DNI: 43.340.703 
Responsable del Área de Turismo Municipal el pago del siguiente ticket/factura:”B” 
Nº00115-00061669 de fecha 21/10/2024,  Art. 2º: El presente gasto será imputado a la 
partida presupuestaria:PUBLICIDAD Y PROMOCIÓNArt. 3º: De forma.- 
 

RESOLUCION Nº669/2024 
Ubajay, 24/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: Reintégrese, al sr. Ponce, Lucas Santiago, DNI: 43.340.703 
Responsable del Área de Turismo Municipal el pago del siguiente ticket/factura:”B” Nº 
00014-00011772 de fecha 20/09/2024, ticket/factura:”B” Nº 0116-00131061 de fecha 
17/09/2024 Art. 2º: El presente gasto será imputado a la partida presupuestaria: HON, 
SERV, Y PASANTIAS Art. 3º: De forma.- 
 

RESOLUCION Nº670/2024 
Ubajay, 24/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA “C” n°00001-00000023  expedida por el comercio/señor/razón 
CHAVEZ, ELIANA ROMINA por parte del Área de Turismo Municipal y en razón de lo expuesto en el 
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presente considerando.- ART 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos.-  Art. 3º: 
De forma.- 

 

RESOLUCION Nº671/2024 
Ubajay, 24/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA “C” n°00002-00000151  expedida por el comercio/señor/razón 
GONZALEZ, ROSANA INES por parte del Área de Turismo Municipal y en razón de lo expuesto en el 

presente considerando.-ART 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos.- Art. 3º: 
De forma.- 

 

RESOLUCION Nº672/2024 
Ubajay, 24/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA “C” n°00002-00000158  expedida por el comercio/señor/razón 
FERNANDEZ, NORMA BEATRIZ por parte del Área de Turismo Municipal y en razón de lo 

expuesto en el presente considerando.- ART 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus 
efectos.- Art. 3º: De forma.- 

 

 

RESOLUCION Nº673/2024 
Ubajay, 24/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA “B” n°0006-00000657  expedida por el comercio/señor/razón 
WICKY, HUMBERTO por parte del Área de Turismo Municipal y en razón de lo expuesto en el 

presente considerando.-ART 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos.-  Art. 3º: 
De forma.- 

 

RESOLUCION Nº674/2024 
Ubajay, 25/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: Dispóngase el reintegro al señor Eduardo Haedo, DNI: 25.738.508, de los 
siguientes tickets/facturas: 

Ticket/Factura Fecha 

4089 10/10/2024 

4020 07/10/2024 

88 21/10/2024 

 

Art. 2º: El presente gasto será imputado a la partida presupuestaria: Administración Central – 

Servicios Varios. – 
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Art. 3º: De forma. - 

 

RESOLUCION Nº675/2024 
Ubajay, 25/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: Dispóngase el reintegro al señor Carlos Sabaño, Agente Municipal, de los 
siguientes tickets/facturas:  

Ticket/Factura Fecha 

37-15615 19/10/2024 

627406 22/10/2024 

810194 22/10/2024 

Art. 2º: El presente gasto será imputado a la partida presupuestaria: Administración Central – 

Servicios Varios. - 

Art. 3º: De forma. - 

 

RESOLUCION Nº676/2024 
Ubajay, 25/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: Reintegrese al Responsable de Área de Desarrollo Social Municipal Don 
Paulo Jose Maisel, DNI 23.600.623, el pago de los siguientes tickets/facturas:  

 
  
 
 
 
  
 

Art. 2º: El presente gasto será imputado a la partida presupuestaria: Desarrollo Social- Asistencia 
Directa - 
 
Art. 3º: De forma. - 

 

RESOLUCION Nº677/2024 
Ubajay, 28/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento al pago de la FACTURA “C” N° 00002–00000230 expedida por el 
comercio/señor/razón KAPPES JOSE RUBEN por parte del Área de Obras Públicas 
Municipal y en razón de lo expuesto en el presente considerando. -ART. 2º: Comuníquese  a las 
áreas que corresponda a sus efectos.- ART. 3º: De forma.- 

 

RESOLUCION Nº678/2024 
Ubajay, 28/10/2024 

Ticket/Factura Fecha 

5-1492 04/10/2024 

               36-9250 22/10/2024 

              2790822 22/10/2024 

              2947682          22/10/2024 
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VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento al pago de la FACTURA “B” N° 00004–00000779 expedida por el 
comercio/señor/razón BURNA ADRIANA ARACELI por parte del Área de Obras Públicas 
Municipal y en razón de lo expuesto en el presente considerando. -ART. 2º: Comuníquese  a las 
áreas que corresponda a sus efectos.- ART. 3º: De forma.- 

 

RESOLUCION Nº681/2024 
Ubajay, 28/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento al pago de la FACTURA “B” N° 00002–000003923 expedida por el 
comercio/señor/razón NOIR ESTELA INES parte del Área de Desarrollo Humano Municipal 
y en razón de lo expuesto en el presente considerando. -ART. 2º: Comuníquese  a las áreas que 
corresponda a sus efectos.- ART. 3º: De forma.- 

 

RESOLUCION Nº682/2024 
Ubajay, 28/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART. 1º: Legitimase  y autorizase  a  continuar  con el  procedimiento  a  fin  de 
dar cumplimiento del pago de la FACTURA “B” N° 00003–00000289  expedida por el 
comercio/señor/razón FERNÁNDEZ GUSTAVO RAMÓN por  parte  del   Área de 
Turismo Municipal  y  en  razón  de  lo  expuesto  en  el  presente  considerando.- ART. 2º: 
Comuníquese  a las áreas que corresponda a sus efectos.- ART. 3º: De forma.- 

 

RESOLUCION Nº685/2024 
Ubajay, 31/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase  y autorizase  a  continuar  con el  procedimiento  a  fin  de dar 
cumplimiento del pago de las FACTURA “C” N° 00001-00000025 el comercio/señor/ razón 
Giménez, Vanesa Fabiana  por  parte  del  Área de Deportes Municipal  y  en  razón  de  lo  
expuesto  en  el  presente  considerando.-ART 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a 
sus efectos.- Art. 3º: De forma.- 

 

RESOLUCION Nº686/2024 
Ubajay, 31/10/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: ART 1º: Legitimase  y autorizase  a  continuar  con el  procedimiento  a  fin  de dar 
cumplimiento del pago de las FACTURA “C” N° 00002-00000333 el comercio/señor/ razón 
WILLIMAN ANA DELIA por  parte  del  Ejecutivo Municipal y  en  razón  de  lo  expuesto  en  
el  presente  considerando.-ART 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos.- 
Art. 3º: De forma.- 

 

RESOLUCION Nº687/2024 
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Ubajay, 31/10/2024 VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE UBAJAY RESUELVE: ART 1º: Otórguese dentro del “Plan Municipal de 
Becas Universitarias” a cada persona que se detallan en el anexo I correspondiente al mes de 
noviembre de 2024, impútese el gasto a la partida presupuestaria Cultura- Becas Estudiantiles. -
ART 2º: El beneficiario deberá presentar rendición de comprobante de gastos al mes 
correspondiente. -Art. 3º: De forma. - 

ANEXO I 

PLAN DE BECAS UNIVERSITARIAS. 

  NOMBRE Y APELLIDO DNI CARRERA 

1 Abdala Jalil Ibrahim 43.827.467 Ingeniero Electromecánico 

2 Bonnin Da Silva Gala 46.081.212 Cosmetología y Cosmiatria 

 

3 

Castillo Tatiana 46.521.176 Medicina 

4 De la Madrid Alan Valentino 45.387.885 Licenciatura en Psicología 

5 De Castro Rodriguez Fatima 46.081.206 Psicología 

6 Gaillard Federica 46.521.170 Ing. En Sistemas de Información 

 7 Vidal Victoria Janet 44.368.434 Profesorado Ed. Tecnológica 

 


	UBAJAY, 14/10/2024.-
	UBAJAY, 28/10/2024.-
	UBAJAY, 28/10/2024.- (1)
	VISTO: La Resolución Nº 13/2024, del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San José; y,
	CONSIDERANDO: Que, conforme a la disposición mencionada precedentemente, establece la aceptación de donación de un inmueble con destino, a un posible y futuro, construcción de Hospital Zonal, en el ejido de San José.-
	Que este terreno fuera donado oportunamente y con este destino por la Sra Dora Adami.-
	Que en acuerdo con lo plasmado en Resolución Nº 13/2024, del HCD San José, se observa oportuno apuntalar dicha solicitud en la cual, al llevarse a cabo, se ven beneficiados cada uno de los habitantes no solo de la ciudad de San José, sino de todo el d...
	DECRETO N.º 272/2024
	UBAJAY, 22/10/2024
	VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY RESUELVE: Art. 1º: Disponese el otorgamiento a la agente Municipal Señora Villoldo Marcia Analía, legajo Nº 692 la categoría 8 del escalafón municipal, a partir del mes de octubre  de 2...
	DECRETO N.º 273/2024
	UBAJAY, 23/10/2024
	VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY RESUELVE: Art. 1º: DISPONESE otorgar al agente municipal Pastorini Fernando, DNI:31.851.415, a partir del día 28 de octubre de 2024, licencia sin gozo de sueldo y por el plazo de tres (...


